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Señor: ' 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
En su Despacho 

De mi consideración.- 

    
Encargada de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA” por ausencia 
temporal del titular Antonio José Tufiño Valladares, Compañía constituida el 7 
de agosto del 2001, ante el Notario Vigésimo Cuarto, Dr. Sebastián Valdivieso 
Cueva y aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución 
No. 01.Q.1J.4898 de 15 de Octubre del 2001 y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el 25 de Octubre del 2001, bajo el No. 4350, tomo 132, 
pongo en su conocimiento que mediante escritura pública de 13 de Mayo del 
2005, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, Dr. Fabian Solano 
y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 20 de junio del 2005, adquiri 
por cesión hecha a mi favor por el señor Antonio José Tufiño Valladares 133 
participaciones y a favor del Dr. Edgar Pavel Obando Pozo 133 participaciones, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, conforme 
consta de la escritura publica que acompaño 

Los cedentes y los cesionarios somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"MEDIMAGENES CÍA LTDA”, CELEBRADA EL 10 DE AGOSTO DEL 2004. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de Agosto del 2004, a las 
16H00, en las oficinas de la Compañía “MEDIMAGENES CÍA LTDA”, ubicada 
en la calle ltalia No. 30-146 y Vancouver de esta ciudad de Quito, el señor 

Antonio José Tufiño Valladares, propietario del 100% del capital social de la 
Compañía, acuerda, al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios, para tratar el 
siguiente orden “del día: . 

1.-Nombramiento de Gerente, 
2.- Nombramiento de Presidente 
3.- Autorización de transferencia de participaciones. 
4.- Autorización al Gerente para comprar un vehículo el mismo que servirá para 
realizar las actividades de promoción y publicidad. 

Se nombra como directora de la Junta a la Dra. Jacqueline Freire Fiallos, quien 
preside la sesión y actúa como Secretario el señor Antonio José Tufiño. 
instalada la Junta se procede a tratar el orden del día. 

1.-Nombramiento de Gerente.- La Junta General de socios nombra como 
Gerente y Representante Legal de la Compañía, por el periodo de dos años al 
señor Antonio José Tufiño Valladares, y se le fija un sueldo de 5.000,0 dólares 
anuales. 

2.- Nombramiento de Presidente.- La Junta General de Socios nombra a la Dra. 
Clayreth Eugenia Vinuesa García, como Presidente de la Compañía y se le fija 
un sueldo anual de 5.000,0 dólares, cantidad que será prorrateada para doce 
meses. 

     

  

     

3.- Autorización de transferencia de participaciones” Fl señor Antonio José 

García 133 participaciones y al Dr. vel Obando Pozo 133 

participaciones. 
rn 

La Junta General de Socios de la Cgfápañía autoriza al señor Antonio José 
Tufiño Valladares propietario de 400”participaciones, para que ceda a favor de 
la Dra. Clayreth Eugenia Vinueza García, 133 participaciones y al Dr. Edgar 
Pavel Obando Pozo, 133 participaciones. 

4.- Autorización al Gerente para comprar un vehículo el mismo que servirá para 
realizar las actividades de promoción y publicidad. El Gerente de la Compañía 

e es necesario y útil para la Empresa la compra de un vehículo que 

añ , promocionar y publicitar las actividades a que se dedica la 
a Junta General autoriza al Gerente compre un vehículo hasta por 
12.000,0 dólares.



Luego de haberse tratado todos los puntos constantes en el orden del día, la 
Directora de la Junta declara un receso para redactar el acta. A las 16H30, se 
reinstala la sesión, se da lectura del acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad del capital social concurrente. Para constancia suscriben el acta 

los asistentes. | 
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qó ante mí Y en fe de ella  confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADO, —de cesión de participaciones que otorga Antonia 

Tufiño y Sra., a favor de la Dra. Clavreth Vinueza y Dr. Edgar 

Gbando, firmada y sellada en Buito, a trece de maeyo del año 

dos mil cinco.” 

NUTARIO    

   



  

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de la 

Constitución de la Compañía MEDIMAGENES CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el siete de agosto del dos mil uno, la 

Cesión de Participaciones, otorgada por el señor ANTONIO 

TUFIÑO VALLADARES Y SRA. a favor de la Doctora 

CLAYRETH VINUEZA GARCIA Y OTRO, celebrada en la 

Notaria Vigésimo Segunda de este cantón el trece de mayo del dos 

mil cinco.- Quito, ocho de junio del dos mil cinco.- 

ATT 
Du. Sebastión Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito 

   



REGIS!    
DEL CANTOM QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 4350 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Octubre del dos mil uno, a fs 3962, tomo 132, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “MEDIMAGENES CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente de la Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte de Junio de dos mil 

cinco. EL REGISTRADOR.- Y 

    
DR. RAÚL GAYBOR SÉ ; 
REGISTRADOR MER€A 
DE CANTÓN QUITO. ¿ 

ng. 

 


